
Quito, 20 de septiembre de 2006 , ES 

Señor - A q AZ 
SUPERINTENDENTE DE COMPANÑIAS AY 
En su despacho..- 

Señor Superintendente: 

En mi calidad de Gerente General de la Compañía COPIFULL SERVICIOS 
DIGITALES CIA. LTDA., comunico a usted que con fecha 25 de julio de 2006, se 
realizaron las cesiones que detallo a continuación: 

1. JOFRE ROLANDO GARNICA GARNICA, cedió nueve (9) participaciones sociales, 
iguales, acumulativas e indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos de América 
(US $ 1) pagadas en su totalidad, suscritas en el Capital Pagado de COPIFULL 
SERVICIOS DIGITAL CÍA. LTDA., a favor de la señora Carmenza Dignora 
Benavides Barrera. 

2. IVÁN ENRIQUE GARNICA GARNICA, cedió treinta y un (31) participaciones 
sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos de 
América (US $ 1) pagadas en su totalidad, suscritas en el Capital Pagado de 
COPIFULL SERVICIOS DIGITAL CÍA. LTDA., a favor del señor Jorge Polivio 
Gamica Gamica. 

3. IVÁN ENRIQUE GARNICA GARNICA, cedió cinco (5) participaciones sociales, 
iguales, acumulativas e indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos de América 
(US $ 1) pagadas en su totalidad, suscritas en el Capital Pagado de COPIFULL 
SERVICIOS DIGITAL CÍA. LTDA., a favor del señor Fausto Rodrigo Izquierdo 
Robalino. 

4. VICENTE ALFREDO GARNICA GARNICA, cedió treinta y dos (32) participaciones 
sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos de 

América (US $ 1) pagadas en su totalidad, suscritas en el Capital Pagado de 
COPIFULL SERVICIOS DIGITAL CÍA. LTDA., a favor del señor Eduardo Ramiro 
Francisco Palacio Palacio. 

5. VICENTE ALFREDO GARNICA GARNICA, cedió once (11) participaciones 
sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos de 
América (US $ 1) pagadas en su totalidad, suscritas en el Capital Pagado de 
COPIFULL SERVICIOS DIGITAL CÍA. LTDA., a favor de la señora Carmenza 
Dignora Benavides Barrera. 

6. VICENTE ALFREDO GARNICA GARNICA, cedió quince (15) participaciones 
sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos de 

América (US $ 1) pagadas en su totalidad, suscritas en el Capital Pagado de 
COPIFULL SERVICIOS DIGITAL CÍA. LTDA., a favor del señor Fausto Rodrigo 
Izquierdo Robalino. 7 AF 
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7. JAIME DAVID ALCOCER PACHECO, cedió diecinueve (19) participaciones 
sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos de 
América (US $ 1) pagadas en su totalidad, suscritas en el Capital Pagado de 
COPIFULL SERVICIOS DIGITAL CÍA. LTDA., a favor del señor Telmo Gustavo 

Vega Díaz. 

Las indicadas cesiones comprenden la totalidad de los derechos y obligaciones que 
tenían los CEDENTES sobre las participaciones cedidas, es decir, involucran los 

derechos que podían corresponder a dichas participaciones por reservas, reservas por 
revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos 
de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que, los CEDENTES al 
enajenar sus respectivas participaciones lo hace con todos los derechos, ventajas y 
privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Sin otro particular por el momento, me suscribo de usted. 

Muy atentamente, V 

      
Gee y 
COPIFULL SERVICIOS DIGITALES CIA. LTDA. 
TJorez GANA. 

  
 



OTORGADA POR: 

A FAVOR DE: 

CUANTIA 

DI: 

  

ENRIQUE GARNICA GARNICA, CATY 

ALEXANDRA ANDRADE PINOS, VICENTE 

ALFREDO GARNICA GARNICA, ROSA ESTHELA 

DE JESÚS REA MENDOZA, JAIME DAVID 

ALCOCER PACHECO Y ANA PAULINA 

MANZANO MARTÍNEZ. 

CARMENZA DIGNORA BENAVIDES BARRERA, 

JORGE POLIVIO GARNICA GARNICA , FAUSTO 

RODRIGO IZQUIERDO ROBALINO, EDUARDO 

RAMIRO FRANCISCO PALACIO PALACIO Y 

TELMO GUSTAVO VEGA DÍAZ 

US $ 122 

5 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

hoy dia martes veinticinco (25) de julio del año dos mil seis, ante mí, Doctor Jaime 

Andrés Acosta Holguín, Notario Vigésimo Octavo de esta cantón, comparecen a 

la celebración de la presente escritura, por una parte, el señor JOFRE ROLANDO 

GARNICA GARNICA por sus propios y personales derechos; por sus propios y 

personales derechos; y por los que representan de la sociedad conyugal que



_tienen formada entre sí, los señores cónyuges IVÁN ENRIQUE GARNICA 

GARNICA Y CATY ALEXANDRA ANDRADE PINOS; los señores cónyuges 

VICENTE ALFREDO GARNICA GARNICA y ROSA ESTHELA DE JESUS REA 

MENDOZA: y los señores cónyuges JAIME DAVID ALCOCER PACHECO Y ANA 

PAULINA MANZANO MARTÍNEZ: y, por otra parte, los señores CARMENZA 

DIGNORA BENAVIDES BARRERA, JORGE POLIVIO GARNICA GARNICA, 

FAUSTO RODRIGO IZQUIERDO ROBALINO, EDUARDO RAMIRO 

FRANCISCO PALACIO PALACIO Y TELMO GUSTAVO VEGA DIAZ.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado 

civil casados, a excepción de los señores JOFRE ROLANDO GARNICA 

GARNICA, CARMENZA DIGNORA BENAVIDES BARRERA Y JORGE POLIVIO 

GARNICA GARNICA , que son solteros, domiciliados en esta ciudad de Quito, los 

señores JOFRE ROLANDO GARNICA GARNICA, CARMENZA DIGNORA 

BENAVIDES BARRERA, JORGE POLIVIO GARNICA GARNICA, FAUSTO 

RODRIGO IZQUIERDO ROBALINO, EDUARDO RAMIRO FRANCISCO 

PALACIO PALACIO Y TELMO GUSTAVO VEGA DIAZ; en la ciudad de Cuenca, 

los señores IVÁN ENRIQUE GARNICA GARNICA Y CATY ALEXANDRA 

ANDRADE PINOS, VICENTE ALFREDO GARNICA GARNICA, ROSA ESTHELA 

DE JESÚS REA MENDOZA, en tránsito por esta ciudad de Quito; y domiciliados 

en la ciudad de Ambato, los señores JAIME DAVID ALCOCER PACHECO Y ANA 

PAULINA MANZANO MARTÍNEZ; en tránsito por esta ciudad de Quito, hábiles 

para contratar y obligarse; a quienes de conocer doy fe, y me piden que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta:- “SEÑOR NOTARIO en el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Cesión de 
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representan. de la sociedad conyugal que tienen formada entre sí, los señores 

cónyuges IVÁN ENRIQUE GARNICA GARNICA Y CATY ALEXANDRA 

ANDRADE PINOS; los señores cónyuges VICENTE ALFREDO GARNICA 

GARNICA y ROSA ESTHELA DE JESUS REA MENDOZA: y los señores 

cónyuges JAIME DAVID ALCOCER PACHECO Y ANA PAULINA MANZANO 

MARTÍNEZ; y, en calidad de cesionarios, los señores JORGE JILBERTO 

GALLARDO SERRANO, JORGE POLIVIO GARNICA GARNICA, FAUSTO 

RODRIGO IZQUIERDO ROBALINO, EDUARDO RAMIRO FRANCISCO 

PALACIO PALACIO Y TELMO GUSTAVO VEGA DIAZ.Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, a 

excepción de los señores JOFRE ROLANDO GARNICA GARNICA, CARMENZA 

-DIGNORA BENAVIDES BARRERA Y JORGE POLIVIO GARNICA GARNICA , 

que son solteros, domiciliados en esta ciudad de Quito, los señores JOFRE 

ROLANDO  GARNICA GARNICA, CARMENZA DIGNORA BENAVIDES 

BARRERA, JORGE POLIVIO GARNICA GARNICA, FAUSTO RODRIGO 

IZQUIERDO ROBALINO, EDUARDO RAMIRO FRANCISCO PALACIO PALACIO 

Y TELMO GUSTAVO VEGA DIAZ, en la ciudad de Cuenca, los señores IVÁN 

ENRIQUE GARNICA GARNICA Y CATY ALEXANDRA ANDRADE PINOS, 

VICENTE ALFREDO GARNICA GARNICA, ROSA ESTHELA DE JESÚS REA 

MENDOZA, en tránsito por esta ciudad de Quito; y domiciliados en la ciudad de



Ambato, los señores JAIME DAVID ALCOCER PACHECO Y ANA PAULINA 

MANZANO -MARTÍNEZ. en tránsito por esta ciudad de Quito, hábiles para 

contratar y obligarse.- SEGUNDA ANTECEDENTES.- A) Mediante escritura 

| pública otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quinto, Doctor 

| Jaime Andrés Acosta Holguín, el día once de enero de dos mil dos, e inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Quito, el veintiuno de febrero de dos mil dos, se 

constituyó legalmente la compañía de responsabilidad limitada denominada 

COPIFULL SERVICIOS DIGITALES CIA. LTDA., con un capital de cuatrocientos 

dólares de los Estados Unidos de América (US $400), dividido en cuatrocientas 

(400) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de Un dólar 

(US $1) de valor nominal cada una.- B) La Junta General de Socios de la 

Compañía, en reunión celebrada el día veinticuatro de julio del año dos mil seis, 

autorizó las siguientes cesiones: Uno) Nueve participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos de América (US$1) 

de valor nominal cada una, que el señor JOFRE ROLANDO GARNICA 

GARNICA, posee en el capital de COPIFULL SERVICIOS DIGITALES CIA. 

LTDA., en favor de la señorita CARMENZA DIGNORA BENAVIDES BARRERA; 

Dos) Treinta y un participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de 

Un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1) de valor nominal cada una, 

que el señor IVÁN ENRIQUE GARNICA GARNICA posee en el capital de 

COPIFULL SERVICIOS DIGITALES CIA. LTDA., a favor del señor JORGE 

POLIVIO GARNICA GARNICA; Tres) Cinco participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos de América (US$1) 

de valor nominal cada una, que el señor IVÁN ENRIQUE GARNICA GARNICA



  

   
   
   

posee en el capital de COPIFULL SERVICIOS DIGITALES CIA. LTDA., en, dador 

del señor FAUSTO RODRIGO IZQUIERDO ROBALINO; Cuatro) Treinta y 408 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de Un dólar de y 

VICENTE ALFREDO GARNICA GARNICA, posee en el capital de COPIFULL 

SERVICIOS DIGITALES CIA. LTDA., en favor del señor EDUARDO RAMIRO 

FRANCISCO PALACIO PALACIO; Cinco) Once participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos de América (US $1) 

de valor nominal cada una, que el señor VICENTE ALFREDO GARNICA 

GARNICA, posee en el capital de COPIFULL SERVICIOS DIGITALES CIA. 

LTDA., en favor del señor CARMENZA DIGNORA BENAVIDES BARRERA, Seis) 

Quince participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de Un dólar 

de los Estados Unidos de América (US $1) de valor nominal cada una, que el 

señor VICENTE ALFREDO GARNICA GARNICA, posee en el capital de 

COPIFULL SERVICIOS DIGITALES CIA. LTDA., en favor del señor FAUSTO 

RODRIGO IZQUIERDO ROBALINO; y Siete) Diecinueve participaciones 

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos 

de América (US $1) de valor nominal cada una, que el señor JAIME DAVID 

ALCOCER PACHECO, posee en el capital de COPIFULL SERVICIOS 

DIGITALES CÍA. LTDA., en favor del señor TELMO GUSTAVO VEGA DÍAZ.- 

TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, los 

señores JOFRE ROLANDO GARNICA GARNICA, IVÁN ENRIQUE GARNICA 

GARNICA, VICENTE ALFREDO GARNICA GARNICA, y JAIME DAVID 

ALCOCER PACHECO, quienes comparecen a este contrato debidamente



autorizados por la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de 

COPIFULL SERVICIOS DIGITALES CIA. LTDA., reunida el veinticuatro de julio 

de dos mil seis, realizan las siguientes cesiones: JOFRE ROLANDO GARNICA 

GARNICA, cede y traspasa nueve (9) participaciones sociales, iguales 

acumulativas e indivisibles, que le pertenecen en el capital social de COPIFULL 

SERVICIOS DIGITALES CIA. LTDA., a favor de la señorita CARMENZA 

DIGNORA BENAVIDES BARRERA; IVÁN ENRIQUE GARNICA GARNICA, cede 

y traspasa treinta y un (31) participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisibles, que le pertenecen en el capital social de COPIFULL SERVICIOS 

DIGITALES CIA. LTDA., en favor del señor JORGE POLIVIO GARNICA 

GARNICA; cinco (5) participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles, 

que le pertenecen en el capital social de COPIFULL SERVICIOS DIGITALES CIA. 

LTDA., en favor del señor FAUSTO RODRIGO IZQUIERDO ROBALINO; 

VICENTE ALFREDO GARNICA GARNICA, cede y traspasa treinta y dos (32) 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles, que le pertenecen en 

el capital social de COPIFULL SERVICIOS DIGITALES CIA. LTDA., en favor del 

señor EDUARDO RAMIRO FRANCISCO PALACIO PALACIO; once (11) 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles, que le pertenecen en 

el capital social de COPIFULL SERVICIOS DIGITALES CIA. LTDA., en favor de 

la señorita CARMENZA DIGNORA BENAVIDES BARRERA; y quince (15) 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles, que le pertenecen en 

el capital social de COPIFULL SERVICIOS DIGITALES CIA. LTDA., en favor del 

señor FAUSTO RODRIGO IZQUIERDO ROBALINO; JAIME DAVID ALCOCER 

PACHECO, cede y traspasa diecinueve (19) participaciones sociales, iguales, 

  
 



acumulativas e indivisibles, que le pertenecen en el capital social de Co 50 

SERVICIOS DIGITALES CIA. LTDA. en favor del señor TELMO | 5 | 

VEGA DIAZ — Las indicadas cesiones, comprenden la totalidad de lo xo) 

de los CEDENTES sobre las participaciones cedidas, es decir, involuc 

derechos que pueden corresponder. a sus respectivas participaciones, reservas, 

reservas por valorización del patrimonio, superávit y cualquier otro concepto; de 

tal manera que, los CEDENTES, al enajenar las participaciones, lo hacen con 

todos los derechos, privilegios y ventajas, sin reservarse ninguna de ellas para sí. 

Las presentes cesiones, se realizan por el valor nominal de ellas, cantidades que 

serán pagadas en su totalidad, por los CESIONARIOS a los CEDENTES, al 

momento de la suscripción de esta escritura. - CUARTA: ACEPTACION. - Los 

señores CARMENZA DIGNORA BENAVIDES BARRERA, JORGE -POLIVIO 

GARNICA GARNICA, FAUSTO RODRIGO IZQUIERDO ROBALINO, EDUARDO 

RAMIRO FRANCISCO PALACIO PALACIO y TELMO GUSTAVO VEGA DIAZ, 

declara que aceptan las presentes cesiones de participaciones sociales que por 

este instrumento se realizan en su favor.- QUINTA: RAZON E INSCRIPCION..- 

Previo a la inscripción de este documento en el Registro Mercantil, se sentará la 

correspondiente razón al margen de la matriz de la estructura de constitución de 

COPIFULL SERVICIOS DIGITALES CIA. LTDA.- Usted, señor notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta escritura.- 

(firmado) señor Doctor Gino Merizalde Flores, Abogado, Inscripción número 

cincuenta y ocho ochenta”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a 

escritura publica con todo su valor legal. Los comparecientes me prestaron sus 

respectivos documentos de identificación personal. Se observaron todos los 

      

      

 



preceptos del caso y leída que le fue a los comparecientes esta escritura por mi el 

Notario integramente, aquellos se firman y ratifican en su contenido firmando 

conmigo en unidad de acto, de'todo lo cual doy te.- 

            
      

VICENTE ALFREDO GARNICA : 
c.C.N0. 01012338671 -/ 

ÁUSTO RODRIGO QUIERDO R.          
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   ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARI 
DE SOCIOS DE-LA-COMPANIA COPIFULL SERVICIOS DIGITALES CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 24 días del mes de julio del año dos mil seis, en las 

oficinas de la Compañía ubicadas en la Burgeois Oe2-80 y Rumipamba, el señor 
Jorge Polivio Garnica Gamica, encontrándose presente la totalidad del capital social 

de la Compañía, consulta si se acepta la celebración de esta Junta, sin convocatoria 
prevía, como lo autoriza la Ley de Compañías y el estatuto social de la Empresa, 
para tratar el siguiente orden del día: 

1. Conocer y resolver acerca de la cesión de las participaciones sociales de 
propiedad de los socios, señores Jofre Rolando Garnica Garnica, Iván. 
Enrique Gamnica Garnica, Vicente Alfredo Garnica Garnica y Jaime David 
Alcocer Pacheco. 

2. Conocer y resolver acerca de la reelección del Gerente General de la 
Compañía; y 

3, Conocer y resolver sobre la designación de Presidente de la Compañía. 

Representada la totalidad del capital social de la Compañía, los socios aceptan por 
unanimidad la celebración de esta Junta, con el mencionado orden del día, y se 
instala la sesión a las 14h00, bajo la Presidencia del señor Jorge Polivio Gamica 

Gamica y con la presencia de los socios, señores: Jofre Rolando Garnica Garnica, 
propietario de ciento treinta y nueve (139) participaciones sociales iguales, 
acumulativas e indivisibles de un dólar (US $ 1) de los Estados Unidos de América 
de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad; Jorge Polivio Garnica Gamica, 
propietario de ciento tres (103) participaciones sociales iguales, acumulativas e 
indivisibles de un dólar (US $ 1) de los Estados Unidos de América valor nominal 
cada una, pagadas en su totalidad; Iván Enrique Garnica Gamica, propietario de 
treinta y seis (36) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un 
dólar (US $ 1) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, 
pagadas en su totalidad; Vicente Alfredo Garnica Garnica, propietario de cincuenta y 
ocho (58) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar 
(US $ 1) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, pagadas en 
su totalidad; Jaime David Alcocer Pacheco, propietario de diecinueve (19) 
participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar (US $ 1) de 
los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad; 

y Telmo Gustavo Vega Díaz, propietario de cuarenta y cinco (45) participaciones 
sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar (US $ 1) delos Estados 
Unidos de América de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad. Actuando 
como Secretario Ad-Hoc, el señor Jofre Rolando Gamica Gamica.



Aprobado el orden del día por unanimidad y cumplidos los requisitos formales para la 
instalación y realización de esta Junta, la presidencia dispone se de curso al orden 

- del día aprobado: 

q El señor Presidente informa que ei socio, señor Jofre Rolando Gamica 
Garnica, desea ceder el 2.25% de sus participaciones sociales; esto es, 
nueve (9) participaciones; para lo cual, dicha cesión se pone a disposición 
de los señores socios de la compañía, quienes señalan lo siguiente: El 
señor Jorge Polivio Gamica Gamica, por sus propios y personales derechos, 
renuncia expresamente a su derecho de preferencia para adquirir dichas 
participaciones; el señor Iván Enrique Gamica Garnica, por sus propios y 
personales derechos, renuncia expresamente a su derecho de preferencia 

para adquirir dichas participaciones; el señor Vicente Alfredo Gamica 
Garnica, por sus propios y personales derechos, renuncia expresamente a su 
derecho de preferencia para adquirir dichas participaciones; el señor Jaime 
David Alcocer Pacheco, por sus propios y personales derechos, renuncia 
expresamente a su derecho de preferencia para adquirir dichas 
participaciones; y, el señor Telmo Gustavo Vega Díaz, por sus propios y 
personales derechos, renuncia expresamente a su derecho de preferencia 
para adquirir dichas participaciones; por lo que, una vez que los señores 
socios, han expresado lo anteriormente indicado, el señor Presidente señala 

que la señorita Carmenza Dignora Benavides Barrera, se encuentra 
interesada en adquirir dicho porcentaje de participaciones sociales; por lo 
que, se pone a consideración de los señores socios; quienes, por unanimidad 
aceptan dicha cesión. 

El señor Presidente informa que el socio, señor Iván Enrique Gamica 
Gamica, desea ceder el 100% de sus participaciones sociales; esto es, 

treinta y seis (36) participaciones; para lo cual, dicha cesión se pone a 
disposición de los señores socios de la compañía, quienes señalan lo 
siguiente: El señor Jofre Rolando Garnica Garnica, por sus propios y 
personales derechos, renuncia expresamente a su derecho de preferencia 
para adquirir dichas participaciones; el señor Jorge Polivio Gamica Gamica, 
por sus propios y personales derechos, si se acoge a su derecho de 
preferencia; y, señala que su interés es el de adquirir el 7.75% de dichas 
participaciones sociales; es decir, treinta y un (31) participaciones sociales; el 
señor Vicente Alfredo Gamica Garnica, por sus propios y personales 

derechos, renuncia expresamente a su derecho de preferencia para adquirir 
dichas participaciones; el señor Jaime David Alcocer Pacheco, por sus 

propios y personales derechos, renuncia expresamente a su derecho de 

preferencia para adquirir dichas participaciones; y, el señor Telmo Gustavo 

Vega Díaz, por sus propios y personales derechos, renuncia expresamente a 

su derecho de preferencia para adquirir dichas participaciones; por lo que, 

 



    

   

una vez que los señores socios, han expresado lo anteriormente | 
que, existe un sobrante de 1.25%, es decir, cinco (5) participacioneke 
el señor Presidente señala que el señor Fausto Rodrigo Izquierdo ga 
se encuentra interesado en. adquirir dicho porcentaje de participaMAFE.. ++ 
sociales; por lo que, se pone a consideración de los señores socios; quienes, 
por unanimidad aceptan dicha cesión. 

El señor Presidente informa que el socio, señor Vicente Alfredo Gamica 
Garnica, desea ceder el 100% de sus participaciones sociales; esto es, 

cincuenta y ocho (58) participaciones; para lo cual, dicha cesión se pone a 
disposición de los señores socios de la compañía, quienes señalan lo 
siguiente: El señor Jofre Rolando Garnica Gamica, por sus propios y 
personales derechos, renuncia expresamente a su derecho de preferencia 
para adquirir dichas participaciones; el señor Jorge Polivio Garmica Gamica, 
por sus propios y personales derechos, renuncia expresamente a su derecho 
de preferencia para adquirir dichas participaciones; el señor Iván Enrique 
Gamica Gamica, por sus propios y personales derechos, renuncia 
expresamente a su derecho de preferencia para adquirir dichas 
participaciones; el señor Jaime David Alcocer Pacheco, por sus propios y 
personales derechos, renuncia expresamente a su derecho de preferencia 
para adquirir dichas participaciones; y, el señor Telmo Gustavo Vega Díaz, 
por sus propios y personales derechos, renuncia expresamente a su derecho 
de preferencia para adquirir dichas participaciones; por lo que, una vez que 
los señores socios, han expresado lo anteriormente indicado; y que, el 100% 

se encuentra disponible; es decir, cinco (58) participaciones sociales, el señor 
Presidente señala que las siguientes personas, se encuentran interesadas en 
adquirir el indicado porcentaje en las siguientes proporciones: 

"= El señor Eduardo Ramiro Francisco Palacio Palacio, se encuentra 

- — interesado en adquirir el ocho (8%) por ciento de dicho capital; es 
decir, treinta y dos (32) participaciones sociales; por lo que, se pone a 
consideración de los señores socios, quienes por unanimidad aceptan 
la indicada cesión. 

"= La señora Carmenza Dignora Benavides Barrera, se encuentra 

interesada en adquirir el dos punto setenta y cinco (2.75%) por ciento 
de dicho capital; es decir, once (11) participaciones sociales; por lo 
que, se pone a consideración de los señores socios, quienes por 
unanimidad aceptan la indicada cesión. 

= El señor Fausto Rodrigo Izquierda Robalino, se encuentra interesado 
en adquirir tres punto setenta y cinco (3.75%) por ciento de dicho 
capital; es decir, quince (15) participaciones sociales; por lo que, se 
pone a consideración de los señores socios, quienes por unanimidad 
aceptan la indicada cesión. 

 



El señor Presidente informa que el socio, señor Jaime David Alcocer 
'Pacheco, desea ceder el 100% de sus participaciones sociales; esto es, 

.. diecinueve (19) participaciones; para lo cual, dicha cesión se pone a 
. disposición de los señores socios de la compañía, quienes señalan lo 

siguiente: El señor Jofre Rolando Garnica Garnica, «por sus propios y 
personales derechos, renuncia expresamente a su derecho de preferencia 
para adquirir dichas participaciones; el señor Jorge Polivio Garnica Garnica, 
por sus propios y personales derechos, renuncia expresamente a su derecho 
de preferencia para adquirir dichas participaciones; el señor lván Enrique 
Gamica Gamica, por sus propios y personales derechos, renuncia 
expresamente a su derecho de preferencia para adquirir dichas 
participaciones; el señor Vicente Alfredo Gamica Garnica, por sus propios y 
personales derechos, renuncía expresamente a su derecho de preferencia 
para adquirir dichas participaciones; y, el señor Telmo Gustavo Vega Díaz, 
por sus propios y personales derechos, si se acoge a su derecho de 
preferencia; y, señala que su interés es el de adquirir el 100% de dichas 
participaciones sociales; es decir, diecinueve (19) participaciones sociales. 

Los socios aceptan por unanimidad la modificación de la composición social, la 
cual quedará así: 

JOFRE ROLANDO GARNICA GARNICA 32.50% US $ 130 
JORGE POLIVIO GARNICA GARNICA 33.50% US $ 134 
TELMO GUSTAVO VEGA DÍAZ 16.00% US$ 64 
CARMENZA DIGNORA BENAVIDES BARRERA 5.00% US$ 20 
EDUARDO RAMIRO PALACIO PALACIO 8.00% US$ 32 
FAUSTO RODRIGO IZQUIERDO ROBALINO 5.00% US$ 20 

  

- TOTAL 100% US $ 400 

. Se pone a consideración de la Junta, el segundo punto del orden del día; la 
cual, por unanimidad resuelve reelegir al señor. Jofre Rolando Garnica 
Garnica, como Gerente General, con todas las atribuciones y por el periodo 
estatutario correspondiente. 

Se pone a consideración el tercer y último punto del orden de día; la cual, por 
unanimidad resuelve designar al señor Telmo Gustavo Vega Díaz, como 

Presidente de la Compañía, con todas las atribuciones y por el período 

estatutario correspondiente. 

Se autoriza al señor Secretario Ad-Hoc, a fin de que se sirva comunicar las 

designaciones realizadas por esta Junta General de Socios y recabe la 

correspondiente aceptación.



   

      

Habiéndose tratado y resuelto los puntos para los cuales se insfál 

General, el señor Presidente concede un receso para la elaboración 

Reinstálada: la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se la aprust Ja por 

unanimidad y sin ninguna observación.” 

Se levanta la sesión a las 1520. 

Para constancia de lo expresado, firman el señor Presidente, los señores socios y el 
señor Secretario Ad-Hoc que certifica, en el lugar y fecha indicados. 
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CERTIFICACION 

En cumplimiento de lo que dispone el artículo 113 de la Ley de Compañías, certifico que 
la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de COPIFULL SERVICIOS 
DIGITALES CIA. LTDA., en sesión celebrada el 24 de julio de dos mil seis, resolvió por 

1. 

- «inanimidad autorizar las siguientes cesiones de participaciones sociales: 

JOFRE ROLANDO GARNICA GARNICA, cede y traspasa nueve (9) 
participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles, que le pertenecen en 
el capital social de COPIFULL SERVICIOS DIGITALES CIA. LTDA., en favor de la 
señora CARMENZA DIGNORA BENAVIDES BARRERA; 
IVÁN ENRIQUE GARNICA GARNICA, cede y traspasa treinta y un (31) 
participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles, que le pertenecen en 
el capital social de COPIFULL SERVICIOS DIGITALES CIA. LTDA.,'en favor del 
señor JORGE POLIVIO GARNICA GARNICA; 
IVÁN ENRIQUE GARNICA GARNICA, cede y traspasa cinco (5) participaciones 
sociales, iguales, acumulativas e indivisibles, que le pertenecen en el capital social 
de COPIFULL SERVICIOS DIGITALES CIA. LTDA., en favor del señor FAUSTO 
RODRIGO IZQUIERDO ROBALINO; 
VICENTE ALFREDO GARNICA GARNICA, cede y traspasa treinta y dos (32) 
participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles, que le pertenecen en 
el capital social de COPIFULL SERVICIOS DIGITALES CIA. LTDA., en favor del 
señor EDUARDO RAMIRO PALACIO PALACIO; 
VICENTE ALFREDO GARNICA GARNICA, cede y traspasa once (11) 
participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles, que le pertenecen en 
el capital social de COPIFULL SERVICIOS DIGITALES CIA. LTDA., en favor del 
señor CARMENZA DIGNORA BENAVIDES BARRERA; 
VICENTE ALFREDO GARNICA GARNICA, cede y traspasa quince (15) 
participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles, que le pertenecen en 
el capital social de COPIFULL SERVICIOS DIGITALES CIA. LTDA., en favor del 
señor FAUSTO RODRIGO IZQUIERDO ROBALINO; 
JAIME DAVID ALCOCER PACHECO, cede y traspasa diecinueve (19) 
participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles, que le pertenecen en 
el capital social de COPIFULL SERVICIOS DIGITALES CIA. LTDA., en favor del 
señor TELMO GUSTAVO VEGA DÍAZ. 

Las cesiones, comprenden la totalidad de los derechos de los cedentes sobre las 
participaciones sociales cedidas; es decir, involucran los derechos que pueden 
corresponder a dichas participaciones por reservas, reservas por revalorización del 
patrimonio, superávit y cualquier otro concepto, de tal manera que los cedentes al 
enajenar sus participaciones lo hacen con todos los derechos, ventajas y privilegios sin 
reservarse ninguno de ellos para sí. 

Quito, 25 de julio de 2006 

  

Gerente General . 

COPIFULL SERVICIOS DIGITALES CIA. LTDA. 
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DOCTOE JAIBEE ANDES ACOSTA DUOLSGUES 
NOTARÍO VEGBRIAO OULaVO DELCANTON 

GEO ICIADOZ 

RECON: CON ESTA FECHA 28 TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE: CONSTITUCION DE La COMPAÑÍA COPIFULL 

5 CIALTDA, OTORGADO ANTE MI, DE FECBA 11 DE 

ENERO DEL 2002, SOBRE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE. e 
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ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 630 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintiuno de Febrero del dos mil dos, a fs 546 vta, tomo 133 

correspondiente a la constitución de la compañía “COPIFULL SERVICIOS DIGITALES 

CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a seis de 
Septiembre del dos mil seis. EL REGISTRADOR.- 
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